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LEY N° 20.780
SOBRE REFORMA

TRIBUTARIA QUE MODIFICA
EL SISTEMA DE

TRIBUTACIÓN DE LA RENTA
E INTRODUCE DIVERSOS
AJUSTES EN EL SISTEMA

TRIBUTARIO

Artículo  8°.-  Establécese  un
impuesto  anual  a  beneficio
fiscal  que  gravará  las
emisiones  al  aire  de  material
particulado  (MP),  óxidos  de
nitrógeno  (NOx),  dióxido  de
azufre  (SO2)  y  dióxido  de
carbono (CO2), producidas por
establecimientos cuyas fuentes
fijas, conformadas por calderas
o  turbinas,  individualmente  o
en  su  conjunto  sumen,  una
potencia térmica mayor o igual
a  50  MWt  (megavatios
térmicos),  considerando  el
límite  superior  del  valor
energético del combustible.

Artículo  décimo  sexto.-
Introdúcense  las  siguientes
modificaciones al artículo 8° de
la ley N° 20.780: 

Artículo décimo sexto Artículo  décimo  sexto.-
Introdúcense  las  siguientes
modificaciones al artículo 8° de
la ley N° 20.780: 
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q)  Incorpóranse  los  incisos
decimonoveno  a
vigesimoprimero  nuevos,
pasando  el  actual  inciso
decimoséptimo  a  ser
vigesimosegundo  y  así
sucesivamente,  del  siguiente
tenor: 

“Para  efectos  de  aplicar  la
fórmula  establecida  en  este
artículo,  en  el  mes  de  marzo
de  cada  año,  la
Superintendencia  del  Medio
Ambiente  consolidará  las
emisiones informadas por cada
contribuyente  en  el  año
calendario anterior.

La Superintendencia del Medio
Ambiente  deberá  enviar  al
Servicio de Impuestos Internos
un  informe  con  los  datos  y
antecedentes  necesarios  para
que  proceda  al  cálculo  y  giro
del  impuesto  a  los
contribuyentes  que  se
encuentren afectos conforme a
este  artículo.  De  la
determinación  de  la  forma de
cuantificar  las  emisiones
sujetas al impuesto establecido
en  este  artículo  podrá
reclamarse  ante  el  Tribunal
Ambiental,  conforme  lo
dispuesto en el artículo 17 N° 8

Letra q)

Reemplazar,  en  el  inciso
vigésimo que propone, el texto
que  sigue  al  primer  punto
seguido, por el siguiente:

“Asimismo,  la
Superintendencia  del  Medio
Ambiente  notificará  dicho
informe,  contenido  en  una
resolución,  a  los
contribuyentes  que  se
encuentren afectos conforme a
este  artículo.  La  referida

Aprobar  el  texto  despachado
por el Honorable Senado en el
segundo  trámite  constitucional
respecto  del  inciso  vigésimo
incorporado por la letra q) del
artículo  décimo  sexto.
(Mayoría 8x1 en contra).

q)  Incorpóranse  los  incisos
decimonoveno  a
vigesimoprimero  nuevos,
pasando  el  actual  inciso
decimoséptimo  a  ser
vigesimosegundo  y  así
sucesivamente,  del  siguiente
tenor: 

“Para  efectos  de  aplicar  la
fórmula  establecida  en  este
artículo,  en  el  mes  de  marzo
de  cada  año,  la
Superintendencia  del  Medio
Ambiente  consolidará  las
emisiones informadas por cada
contribuyente  en  el  año
calendario anterior.

La Superintendencia del Medio
Ambiente  deberá  enviar  al
Servicio de Impuestos Internos
un  informe  con  los  datos  y
antecedentes  necesarios  para
que  proceda  al  cálculo  y  giro
del  impuesto  a  los
contribuyentes  que  se
encuentren afectos conforme a
este  artículo.  Asimismo,  la
Superintendencia  del  Medio
Ambiente  notificará  dicho
informe,  contenido  en  una
resolución,  a  los
contribuyentes  que  se
encuentren  afectos
conforme a este artículo. La
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de la Ley N° 20.600. En caso
que  el  Tribunal  Ambiental,
mediante  sentencia
ejecutoriada  modifique  los
antecedentes  que
fundamenten  el  giro,  el
Servicio de Impuestos Internos
emitirá un nuevo giro. Por otra
parte,  cualquier  diferencia  de
cálculo  contenida  en  un  giro
emitido  por  el  Servicio  de
Impuestos Internos conforme a
este artículo, podrá reclamarse
ante los Tribunales Tributarios
y  Aduaneros  de  acuerdo  al
procedimiento  establecido  en
el artículo 123 y siguientes del
Código Tributario.

resolución  podrá  impugnarse
administrativamente  ante  la
Superintendencia  del  Medio
Ambiente o reclamarse ante el
Tribunal  Ambiental
correspondiente  del  lugar  en
que se haya dictado la referida
resolución,  suspendiéndose  la
emisión  del  giro  hasta  la
notificación  de  la  resolución
administrativa  o  jurisdiccional
que  se  pronuncie
definitivamente  sobre  la
misma.  En  caso  que  la
Superintendencia  del  Medio
Ambiente, de oficio o a petición
de  parte,  o  el  Tribunal
Ambiental, mediante sentencia
ejecutoriada,  modifiquen  los
antecedentes  que
fundamenten  el  giro,  el
Servicio de Impuestos Internos
emitirá el giro dentro de quinto
día  que  sea  notificado  de  las
modificaciones  por  la
Superintendencia  del  Medio
Ambiente  o  el  Tribunal
Ambiental, según corresponda.
Del giro emitido por el Servicio
de  Impuestos  Internos  podrá
reclamarse ante los Tribunales
Tributarios  y  Aduaneros,  de
acuerdo  al  procedimiento
establecido en el artículo 123 y
siguientes  del  Código
Tributario, sólo en caso que no

referida  resolución  podrá
impugnarse
administrativamente  ante  la
Superintendencia  del  Medio
Ambiente o reclamarse ante
el  Tribunal  Ambiental
correspondiente del lugar en
que  se  haya  dictado  la
referida  resolución,
suspendiéndose  la  emisión
del giro hasta la notificación
de  la  resolución
administrativa  o
jurisdiccional  que  se
pronuncie  definitivamente
sobre la misma. En caso que
la  Superintendencia  del
Medio Ambiente, de oficio o
a  petición  de  parte,  o  el
Tribunal  Ambiental,
mediante  sentencia
ejecutoriada,  modifiquen los
antecedentes  que
fundamenten  el  giro,  el
Servicio  de  Impuestos
Internos  emitirá  el  giro
dentro de quinto día que sea
notificado  de  las
modificaciones  por  la
Superintendencia  del  Medio
Ambiente  o  el  Tribunal
Ambiental,  según
corresponda.  Del  giro
emitido  por  el  Servicio  de
Impuestos  Internos  podrá
reclamarse  ante  los
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El  pago  del  impuesto  deberá
efectuarse  al  Servicio  de
Tesorerías en el  mes de abril
del año calendario siguiente a
la  generación  de  las
emisiones,  en  moneda
nacional, de acuerdo al tipo de
cambio vigente a la  fecha del
pago, previo giro efectuado por
el  Servicio  de  Impuestos
Internos.”.

se  ajuste  a  los  datos  o
antecedentes contenidos en el
informe  enviado  por  la
Superintendencia  del  Medio
Ambiente  o  a  los  que
fundamentaron un nuevo giro,
según corresponda. El Servicio
de  Impuestos  Internos,
mediante  resolución,
determinará  la  forma  y  plazo
en  que  la  Superintendencia
deba  enviarle  su  informe,
comunicarle la presentación de
reclamaciones  y  su
resolución.”.

Tribunales  Tributarios  y
Aduaneros,  de  acuerdo  al
procedimiento  establecido
en  el  artículo  123  y
siguientes  del  Código
Tributario, sólo en caso que
no  se  ajuste  a  los  datos  o
antecedentes  contenidos  en
el  informe  enviado  por  la
Superintendencia  del  Medio
Ambiente  o  a  los  que
fundamentaron  un  nuevo
giro,  según corresponda.  El
Servicio  de  Impuestos
Internos,  mediante
resolución,  determinará  la
forma  y  plazo  en  que  la
Superintendencia  deba
enviarle  su  informe,
comunicarle  la  presentación
de  reclamaciones  y  su
resolución.

El  pago  del  impuesto  deberá
efectuarse  al  Servicio  de
Tesorerías en el  mes de abril
del  año calendario siguiente a
la  generación  de  las
emisiones,  en  moneda
nacional, de acuerdo al tipo de
cambio vigente a la  fecha del
pago, previo giro efectuado por
el  Servicio  de  Impuestos
Internos.”.

COMISIÓN MIXTA, enero 2020.-


